
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Memorando Nro. CNEL-STE-ADM-2022-0659-M

La Libertad, 22 de julio de 2022

PARA: Sr. Mgs. Leonardo Rafael Borell Romoleroux
Líder de Adquisiciones, Subrogante - STE 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE INICIO DE PROCESO: BID-L1231-CNELSTE-LPN-DI-OB-003
REFORZAMIENTO DE LA GESTIÓN AMBIENTAL DE RESIDUOS PELIGROSOS
CNEL SANTA ELENA 

 
Una vez que el área requirente mediante memorando No. CNEL-STE-RSS-2022-0224-M, del 22 de julio
de 2022, de conformidad a los lineamientos y metodología de contratación dispuesto por el Banco
Interamericano de Desarrollo BID, y continuar con los procesos de contratación para el programa
PMRSEE - MODERNIZACIÓN BID VI, remite los documentos para la autorización del proceso,
autorizo el inicio del proceso No. BID-L1231-CNELSTE-LPN-DI-OB-003, bajo la modalidad de
contratación de “LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL” cuyo detalle es el siguiente: 

ITEM
RESPONSABLE
ESTUDIO 
TECNICO

AREA 
RESPONSABLE

CODIGO DE PROCESO DESCRIPCION
VALOR
TOTAL 

1
ING. MAYRA 
VILLAO

RESPONSABILIDAD
SOCIAL,
SEGURIDAD
INDUSTRIAL Y
SALUD 
OCUPACIONAL

BID-L1231-CNELSTE-LPN-DI-OB-003

REFORZAMIENTO
DE LA GESTIÓN
AMBIENTAL DE
RESIDUOS
PELIGROSOS
CNEL SANTA
ELENA 

$469.908,00 

SUBTOTAL $469.908,00 
IVA 12% $ 56.388,96 
TOTAL $526.296,96 

Conforme a los procedimientos establecidos para la contratación de los proyectos financiados por el BID,
la Comisión Evaluadora del proceso estará conformada por los siguientes servidores: 

Ing. Geovanny ReyesPresidente de la Comisión Evaluadora 
Ing. Miguel Castro Comisionado 
Ing. José Mora Comisionado 

  
Para continuidad del proceso de contratación, acorde a las normativas vigentes se acoge la
recomendación para: 
  
Administrador de Contrato: Ing. Kleber Chavez Cifuentes 
Fiscalización de Contrato: Ing. Carlos Antonio Jordan Orrala 
  
Por lo expuesto, solicito a usted continuar con el debido trámite, observando estrictamente los
procedimientos dispuestos por Oficina Central para la contratación de los proyectos financiados por el
BID y lo que establece la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Reglamento
General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Resoluciones del SERCOP,
Normas y Procedimientos establecidos para este fin. 
  
Se adjunta expediente que es parte del proceso. 
 
Atentamente, 
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Memorando Nro. CNEL-STE-ADM-2022-0659-M

La Libertad, 22 de julio de 2022

 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Julio César Carranza Muñoz
ADMINISTRADOR DE UN CNEL EP, ENCARGADO - STE  

Referencias: 
- CNEL-STE-RSS-2022-0224-M 

Anexos: 
- cert_5591-2022-signed-signed0696414001658519054.pdf
- verificacion_bid-l1231-cnelste-lpn-di-ob-003-signed(1).pdf
- certificado_reforzamiento_de_la_gestión_ambiental.pdf
- ete_bid_vi_20_07_2022-signed-signed.part1.rar
- ete_bid_vi_20_07_2022-signed-signed.part2.rar
- cnel-ste-adq-2022-0413-m(3).pdf
- cnel-ste-rss-2022-0169-m.pdf

Copia: 
Sr. Ing. Miguel Paul Castro Guaman
Líder de Ingeniería y Construcciones, Subrogante - STE
 

Sr. Mgs. Martin Tomás Baquerizo Orrala
Líder de SI, SSO y RS - STE
 

Srta. Lcda. Mayra Alejandra Orrala Pita
Profesional de Servicio al Cliente - STE
 

Sr. Mgs. Manuel John Cabrera Romero
Profesional De Gestión De Proyectos - STE

mgdr
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